ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2004 

Asistentes:
PRESIDENTE, 

P.A. EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE:

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

______________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las trece horas y treinta y siete minutos del día 1 de Diciembre de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Primer Teniente de Alcalde, D. Rubén Holguera Gozalo, por ausencia del Alcalde titular, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- SERV. HACIENDA. PRONUNCIAMIENTO SOBRE ALEGACIONES PRESENTADAS AL ACUERDO INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2005 Y PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS MISMAS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se han presentado dos alegaciones a la aprobación inicial de las Ordenanzas Fiscales. La primera mediante escrito nº número 27.386, en representación de la Asociación de Propietarios de Fuente del Fresno, D. José Pablo Sanz Esteban presenta alegaciones en relación a la Ordenanza nº 7 reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Considera que el incremento previsto supera la previsión de inflación y, además, los servicios que se prestan en la Urbanización Fuente del Fresno son deficientes y las inversiones municipales nulas, por lo que solicita se deje sin efecto la subida propuesta y se apliquen bonificaciones en la Ordenanza.

En relación con lo alegado, el incremento en el Impuesto no tiene por qué responder a los planes de inflación del Gobierno Central sino a la regulación prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Considerando que los nuevos porcentajes aprobados inicialmente se ajustan plenamente a la nueva normativa tanto el previsto para generación de incrementos en periodos de uno hasta cinco años como el de tipo de gravamen, arts. 107.4 y 108, respectivamente, debe aclararse que dicha normativa no permite discriminar en la aplicación de la misma de modo bonificado por razón de prestación de mayores o menores servicios o existencia o no de determinados problemas. 

Respecto de las posibles bonificaciones se debe manifestar no existe ningún supuesto legal que ampare dicha aplicación. Por lo cual, desde el Equipo de Gobierno y de acuerdo con el dictamen técnico se acuerda desestimarla.


Una segunda. Mediante escrito nº 28072, en representación de CESPA GR, S.A., D. Enrique Arquiaga Thireau presenta alegaciones en relación a la Ordenanza nº 15, reguladora de las Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. Considera que el precio previsto para la utilización de vertederos municipales es insuficiente y está claramente por debajo de otros existentes en la Comunidad de Madrid, por lo que aconseja su incremento. 

En relación con lo alegado, el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala que el importe de las Tasas por prestación de servicios o realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad. Según informe de los Técnicos el coste del servicio que se está prestando está muy por debajo del coste real de la aplicación, con lo cual en esta alegación se estima y propone el Equipo de Gobierno que la tasa se fije en un 8 por ciento, teniendo en cuenta que según nos aportan los Servicios Técnicos en otros vertederos localizados en el área de la Comunidad de Madrid o de otras Comunidades de zonas de influencia, como puede ser Valdemingómez que tiene una tasa de 9 euros, Navalcarnero donde se cobra una tasa de 15 euros, en Guadalajara, en Puertollano que son 11 euros, y, como he dicho anteriormente, teniendo en cuenta el informe de los Servicios Técnicos todavía nos quedaríamos por debajo del coste real, la propuesta que hace el Equipo de Gobierno en esta tasa es que se fije en una cantidad de ocho euros. 

Una vez solventado el tema de las alegaciones el Gobierno propone someter a su aprobación definitiva las Ordenanzas Fiscales.

Sr. Fernández Mateo (PP): Se han presentado dos alegaciones a la aprobación inicial de las Ordenanzas Fiscales. La primera ha sido presentada por la Comunidad de Propietarios de Fuente del Fresno que alega sobre la Ordenanza nº 7 reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Nosotros estamos a favor, de esta alegación en el fondo aunque no entendemos demasiado la forma. Estamos a favor como ya lo indicamos en el Pleno donde se aprobó inicialmente esta Ordenanza, de que no se subiesen los tipos, estamos en contra de la subida indiscriminada que se ha producido este año en el tipo cuando se producen las transmisiones de 1 a 5 años y también propusimos que existiesen unas bonificaciones que sí son las que están reguladas en la Ley de Haciendas Locales, y es que existan bonificaciones para las transmisiones por herencia, cuando son ascendientes o descendientes de primer grado. Entonces, estamos a favor en el fondo, como ya he comentado, pero quizás en las justificaciones no coincidimos con esta alegación.

Con respecto a la otra la alegación que ha sido presentada por CESPA encontramos más que motivada la subida que propone de acuerdo con el dictamen y los informes técnicos de este Ayuntamiento. Está muy por debajo de lo que cobran otros Ayuntamientos por el depósito en el vertedero municipal y estamos a favor de esta subida que encontramos perfectamente justificada.

En el supuesto de que votásemos las alegaciones por separado, estaríamos a favor de las dos. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Entiendo la posición del Sr. Fernández, entiendo que la propuesta que se trae, y que así se dictaminó en la Comisión, se debe de votar conjuntamente. La propuesta que trae el gobierno es denegar la alegación que hace la Junta de propietarios de Fuente del Fresno, asumir la alegación que hace Cespa fijando una tasa de 8 euros. 
Sr. Secretario: ¿Es 8 ó 9?
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No, no, 8 euros.
Sr. Secretario: En el dictamen de la Comisión pone 9 euros. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No vamos a estar regateando, si en el dictamen se pone 9, se trae el dictamen aunque creía que en el dictamen iba la propuesta que se hizo de 8 euros. Para no liarnos más lo que traemos es la propuesta que viene dictaminada desde la Comisión de Hacienda con relación a las dos alegaciones y, a la vez, la aprobación definitiva de las Ordenanzas Fiscales. 

Sr. Presidente: La propuesta de votación es conforme a la propuesta de la Comisión Informativa, por lo tanto, se votarían las dos alegaciones conjuntamente.
Sr. Fernández Mateo (PP): Una aclaración. En la Comisión se dijo que eran 8 euros. A mí me gustaría saber si es un error en la transcripción porque lo que allí se comentó y se aprobó fueron 8 euros.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En la Comisión de Hacienda se hizo una propuesta, yo no sé si como tal está recogida pero para no andar aquí que parece que estamos regateando o negociando que se apruebe tal y como viene dictaminada por la Comisión de Hacienda. Por eso he dicho antes cuál era la propuesta y para que no se produzcan posteriormente errores materiales es que se apruebe en orden siguiente: las alegaciones tal y como vienen dictaminadas en la Comisión de Hacienda, en bloque, porque así aprobamos en el Pleno anterior el conjunto de las Ordenanzas y, a su vez, la propuesta definitiva de ordenanzas que en su día trajo el Gobierno. Yo lo que no quiero es que posteriormente entremos en ningún tipo de contradicción de tipo administrativo o de procedimiento. 
Sr. Presidente: No se sí por Secretaría nos puede aclarar qué dictaminó la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera.
Sr. Secretario: Desde Secretaría se aclara exclusivamente lo que el dictamen dice, me he limitado a advertir que el dictamen emitido en la sesión de 29 de noviembre señala o fija una tasa de 9 euros/tonelada o fracción. Lo que se debatiera allí lo desconozco porque no asistí a esa sesión. He pensado que es que habría habido un error material en la transcripción puesto que parece que hay acuerdo entre los Grupos Políticos aquí presentes y que sí participaron en el debate. En cualquier caso es el Pleno el que determina el criterio de cuantificar. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Para aclarar esta situación definitivamente, la propuesta que llevé a la Comisión Informativa de Hacienda fueron 8 euros y la propuesta que se trae aquí sigue siendo de 8 euros. Entiendo que ha habido un error en la transcripción. 


Lo que sí quería, aunque es una cuestión de procedimiento, que se me aclarara en relación con el punto nº 2, que trae una propuesta que atañe a la aprobación definitiva de las Ordenanzas, es sobre los modelos de gestión tributaria, no vaya a ser que aprobemos ahora y luego lo que estamos aprobando es una modificación aunque sea del tipo procedimental de los impresos que van en la Ordenanza nº 1.
Sr. Secretario: No es una modificación de Ordenanza en el fondo sino en la forma. El establecimiento de determinados formularios que se integran en la Ordenanza General nº 1 pero como un añadido. Entiendo yo que aunque han venido como puntos distintos se integrarán en la Ordenanza nº 1 y no afectarán al expediente de modificación de Ordenanzas. 
Sr. Presidente: Pasamos a votar el punto nº 1 sobre pronunciamiento de las alegaciones tal como vienen en el dictamen de la Comisión Informativa, es decir, en bloque, estimando la segunda, aceptando el precio de 8 euros y desestimando la primera. 
- No hay más intervenciones - 


El Ayuntamiento Pleno, en fecha 7 de Octubre de 2004, aprobó inicialmente la modificación de las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos de este Municipio para el ejercicio 2005.


Durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente, se han presentado las siguientes alegaciones: 


A) Mediante escrito número 27.386, de 26-10-04, suscrito por D. José Pablo Sanz Esteban, en representación de la Asociación de Propietarios de Fuente del Fresno, se formula alegaciones en relación a la Ordenanza nº 7 reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Considera que el incremento previsto supera la previsión de inflación y, además, los servicios que se prestan en la Urbanización Fuente del Fresno son deficientes y las inversiones municipales nulas, por lo que solicita se deje sin efecto la subida propuesta y se apliquen bonificaciones en la Ordenanza.


En relación a lo alegado, la Jefatura del Servicio de Hacienda informa lo siguiente:

· Que el incremento en el Impuesto no tiene porque responder a los planes de inflación del Gobierno Central sino a la regulación prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

· Que los nuevos porcentajes aprobados inicialmente se ajustan plenamente a norma, tanto el previsto para generaciones de incremento en períodos de uno hasta cinco años, como el del tipo de gravamen – artículos 107.4 y 108 – respectivamente, del citado RDL 2/2004. Debe aclararse que dicha normativa no permite discriminar en la aplicación de la misma de modo zonificado por razón de la prestación de mayores o menores servicios o existencia de determinados problemas.

· Respecto a las posibles bonificaciones, debe manifestarse que no existe ningún supuesto legal que ampare dicha aplicación.


B) Mediante escrito nº 28.072, de 19-10-04, D. Enrique Arquiaga Thireau, en representación de CESPA GR, S.A., formula alegaciones en relación a la Ordenanza nº 15, reguladora de la Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. Considera que el precio previsto para la utilización de vertederos municipales es insuficiente y está claramente por debajo de otros existentes en la Comunidad de Madrid, lo que aconsejaría su incremento.

En relación a lo alegado, la Jefatura del Servicio de Hacienda informa lo siguiente:

· Que el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala que el importe de las Tasas por prestación de servicios o realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad.

· Que, de la documentación obrante en el expediente en cuestión, se deduce que la tarifa propuesta por uso del Vertedero Municipal de residuos sólidos inertes se encuentra en su cuantía por debajo del coste previsible del servicio.

· En relación con ello puede fijarse una cuantía distinta, siempre dentro del límite referido. 


Conocidas las alegaciones presentadas, a las que se ha hecho mención, y en base al contenido de los informes emitidos, anteriormente expuestos, se ha emitido dictamen por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 29 de noviembre del año en curso, a la vista de todo lo cual el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), ACUERDA: 

PRIMERO.- Desestimar la reclamación presentada mediante escrito número 27.386, de 26-10-04, suscrito por D. José Pablo Sanz Esteban, en representación de la Asociación de Propietarios de Fuente del Fresno contra la Ordenanza nº 7, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana .


SEGUNDO.- Estimar la reclamación presentada mediante escrito número 28.072, de 19-10-04, D. Enrique Arquiaga Thireau, en representación de CESPA GR, S.A., contra la Ordenanza nº 15, reguladora de la Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, modificándose por tanto la cuantía prevista en el epígrafe 3º del artículo 4º de la referida Ordenanza Fiscal, que pasa a ser de 8 euros/tonelada o fracción. 


TERCERO.- Aprobar definitivamente las Ordenanzas Fiscales reguladoras de Tributos y Precios Públicos Municipales que a continuación se citan, conforme al acuerdo plenario provisional adoptado en sesión de 27 de octubre de 2003:
· Núm. 7 Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana.

· Núm. 15 Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del repetido Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entienden elevados a definitivos los acuerdos provisionales adoptados sobre las ordenanzas reguladoras que se dirán, al no haberse presentado alegaciones contra las mismas:

· Núm. 1 General de Gestión, Recaudación e Inspección.

· Núm. 3 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

· Núm. 4 Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Núm. 5 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· Núm. 6 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· Núm. 9 Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

· Núm. 10 Tasas por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

· Núm. 11 Tasas por Servicios de Difusión, Publicidad y otros Servicios y Actividades Culturales.

· Núm. 13 Tasas por Servicios de Tramitación y Expedición de Documentos.

· Núm. 14 Tasas por Servicios Urbanísticos.

· Núm. 16 Tasas por Servicios de Retirada de Vehículos de la Vía Pública.

· Núm. 17 Tasas por Servicios en el Cementerio Municipal.

· Núm. 19 Precios Públicos por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

· Núm. 20 Precios Públicos por Servicios de Enseñanzas Especiales.

· Núm. 21 Precios Públicos por Servicios de Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas.
· Núm. 22 Tasas por Prestación de Servicios Sanitarios.

CUARTO.- Disponer la publicación de los acuerdos definitivos así como de los provisionales elevados a tal categoría y el texto íntegro de las modificaciones, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y editarlas dentro del primer cuatrimestre del ejercicio, todo ello de acuerdo con lo prevenido en los apartados 4 y 5, respectivamente, del artículo 17 del citado RDL 2/2004, de 5 de marzo.
Nº 2.- SERV. HACIENDA: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODELOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se trae la aprobación de los nuevos modelos del pago y la gestión de los impuestos. Con este nuevo modelo, entre otras cosas, reducimos el papel puesto que si antes había que rellenar cinco hojas lo dejamos ahora en una, y a la vez, simplificamos para el vecino, a la hora de pagar o tributar, el impreso. Esto se incorporaría a la Ordenanza General nº 1 pero no la modifica, lo que hace es cambiar el tipo de impreso, es decir, cambia la forma pero no el fondo.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos a favor de la aprobación de estos nuevos formularios que es adaptarlos a la nueva legislación y queremos hacer una propuesta al Equipo de Gobierno, es que si se trata de reducir papel que cuanto antes, que a través de la página Web del propio Ayuntamiento se puedan presentar el máximo de modelos posibles y así reduciríamos al máximo el papel. Estamos de acuerdo con los nuevos formularios y animarles a que cuanto antes cualquier usuario pueda presentar cualquier modelo a través de la página Web. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): El Gobierno está en ello y posiblemente a partir del ejercicio 2005 se pueda efectuar los pagos a través de la página Web o de la Internet ya que al adjudicar la nueva concesión del sistema de Tributos uno de los puntos que venía era el pago por tarjeta o el pago virtual a través de Internet; en ello estamos y esperamos que en el ejercicio de 2005 este tipo de cuestiones se puedan acometer. 
- No se registra ninguna intervención más -


Con motivo de la puesta en marcha del nuevo aplicativo de gestión tributaria y recaudación así como por las modificaciones legales acaecidas en dichas materias, se hace necesaria la reforma y adaptación a las nuevas necesidades del modelaje que soportará los procesos liquidatorios de obligado cumplimiento. 


A este respecto y entroncando con el Registro de Normas y Procedimientos del Sistema de Calidad Municipal, se han elaborado por el Servicio de Hacienda y Tesorería los modelos de gestión tributaria que luego se dirán.


Conocido el informe-propuesta que formula sobre este particular el Jefe del Servicio de Hacienda y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 29 de noviembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar los siguientes modelos:


- D-HACI-01
Modelo de Declaración-Autoliquidación General.


- D-HACI-02
Modelo de Liquidación General.


- D-HACI-03
Modelo de Declaración-Autoliquidación IAE.


- D-TESO-01
Modelo de Providencia de Apremio.


- D-TESO-02
Modelo de Carta de Pago Procedimiento de Apremio.


Un ejemplar de cada modelo será diligenciado por el Secretario del Ayuntamiento acreditando su aprobación por este órgano colegiado. 


Por motivos tanto operativos como de imagen, los modelos D-HAC-01, D-HAC-02 y D-TESO-01 se confeccionarán en preimpresión respetando las normas del Manual de Identidad Corporativa y con vistas al sistema de notificación del Servicio Postal.

Nº 3.- RRHH. SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Es la autorización de compatibilidad a dos empleados municipales. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo que estábamos diciendo al Sr. Berrocal es que no le oíamos porque su micrófono no funcionaba. 


Decirle que de acuerdo con lo que manifestamos en la Comisión estamos de acuerdo con esta compatibilidad. 

A) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO D. ANDRÉS BOHÓRQUEZ RAMBLA.


Con fecha 19 de octubre de 2004, D. Andrés Bohórquez Rambla, Policía Local, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad de venta de productos informáticos por Internet.


Emitido informe favorable del Oficial de la Policía Local, se hace constar que la compatibilidad solicitada no supone ningún inconveniente para el desarrollo de los cometidos de dicho funcionario dado se trata de una actividad privada que no interfiere en los horarios del Ayuntamiento, pudiendo desarrollar ambos trabajos sin menoscabo de sus tareas profesionales, realizándose siempre fuera de su jornada laboral y sin perjuicio del servicio.


Visto cuanto antecede, conocido el informe emitido a este respecto por el Jefe de Personal, visto lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 29 de noviembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Andrés Bohórquez Rambla, DNI 50.719.287-D.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

B) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO D. MARIANO GARCÍA RAMOS.


Con fecha 2 de noviembre de 2004, D. Mariano García Ramos, Policía Local, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como autónomo.


Emitido informe favorable del Oficial de la Policía Local, se hace constar que la compatibilidad solicitada no supone ningún inconveniente para el desarrollo de los cometidos de dicho funcionario dado se trata de una actividad privada que no interfiere en los horarios del Ayuntamiento, pudiendo desarrollar ambos trabajos sin menoscabo de sus tareas profesionales, realizándose siempre fuera de su jornada laboral y sin perjuicio del servicio.


Visto cuanto antecede, conocido el informe emitido a este respecto por el Jefe de Personal, visto lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 29 de noviembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Mariano García Ramos, DNI 51.358.137-D.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y cincuenta y seis minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


              Vº  Bº        

          EL ALCALDE,
P.A., el 1er. Teniente de Alcalde,
Acta Pleno Extraordinario 1/12/04
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